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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES,IGUALDAD 
CULTURA Y DEPORTE

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y MEMORIA HISTÓRICA

CVE-2022-5120 Requerimiento para la subsanación de solicitudes en la convocatoria 
de subvenciones a empresas privadas, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la protección de bienes inmuebles civiles integrantes 
del Patrimonio Cultural de Cantabria para el año 2022.

Trámite de subsanación de solicitudes en la convocatoria de subvenciones a empresas pri-
vadas, en régimen de concurrencia competitiva, para la protección de bienes inmuebles civiles 
integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria para el año 2022.

En el Boletín Oficial de Cantabria nº 40, de 28 de febrero de 2022, se publicó el extracto de 
la Resolución del consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte de 18 de febrero de 
2022, por la que se convocan subvenciones a empresas privadas para la protección de bienes 
inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria para el año 2022.

El apartado décimo de la convocatoria dispone la forma de cumplimentación de las solici-
tudes de subvención y la documentación a acompañar, mientras que su apartado undécimo, 
relativo a la subsanación de las solicitudes, prevé que "En caso de advertir defectos formales 
o la omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al solicitante para que, en el 
plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciere se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. En el supuesto de que el requerimiento tenga por objeto la subsanación de un 
documento presentado para la acreditación de un mérito, su incumplimiento determinará que 
ese mérito no sea objeto de valoración".

Revisadas las solicitudes de subvención presentadas, se han advertido los defectos forma-
les y la omisión de los documentos preceptivos que se reflejan en el siguiente cuadro, por lo 
que se propone que se requiera a los solicitantes afectados para que procedan a su subsana-
ción en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles:



i boc.cantabria.esPág. 16485

JUEVES, 30 DE JUNIO DE 2022 - BOC NÚM. 126

2/5

C
V

E-
20

22
-5

12
0

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRÁMITE DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A EMPRESAS PRIVADAS 

PARA LA PROTECCIÓN DE BIENES INMUEBLES CIVILES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE CANTABRIA 
PARA EL AÑO 2022 

INTERESADO  

DEFECTOS FORMALES A SUBSANAR / DOCUMENTOS A APORTAR Denominación de la empresa NIF 

 

Jaimanitas y Vuelta Abajo S.L. 
 

 

***7419** 

 

Defectos a subsanar en la solicitud: 

Página 2: especificar las partidas de gasto incluidas en el presupuesto total de la 
actividad, teniendo en cuenta los gastos susceptibles de ser subvencionados según 
el artículo 4 de la Orden UIC/3/2022, de 27 de enero, y el apartado cuarto de la 
convocatoria. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Defectos a subsanar en la solicitud:  

Página 2: indicar el plazo de ejecución de la actuación subvencionable. 

Página 3: autorizar la consulta de los datos tributarios ante la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria o presentar el correspondiente certificado positivo emitido 
por dicha entidad. 

 
Documentos a aportar/subsanar:  
 
 
1. Documentación técnica de la obra (según apartado décimo.2 a) de la 

convocatoria): 
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Inversiones Alkaid, S.L. 

 

 

 

***3900** 

a) Mediante informe de fecha 13 de mayo de 2022, la Oficina Técnica de la 
Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte ha señalado que 
“Las actuaciones contempladas en el proyecto relativas a la construcción de 
estructura y cubierta no se adecúan a obras de conservación y restauración 
que tengan por finalidad el mantenimiento del inmueble con sus características 
y materiales originales y no se encuentran entre las enumeradas en la 
Resolución del Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, de 18 
de febrero de 2022, por la que se convocan subvenciones a empresas privadas, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la protección de bienes 
inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria para el año 
2022 (…) Las actuaciones contempladas en el proyecto aportado van más allá 
de la conservación, suponiendo una transformación sustancial del espacio 
interior del inmueble incorporando nuevos elementos ajenos a la tipología a la 
que pertenece (…)”.  
 
A la vista del citado informe técnico y de lo dispuesto en el Plan Especial de 
Protección del Conjunto Histórico de Agüero (ver, fundamentalmente, capítulos 
3 y 5 del título 2 y capítulos 2, 3 y 4 del título 6), se entiende que la actuación 
consistente en la construcción de estructura y cubierta no podrá ser autorizada 
ni, consecuentemente, subvencionada. 
 

b) Según el citado informe técnico de 13 de mayo de 2022, la actuación relativa a 
la consolidación de muros podría calificarse como obra de restauración y, por 
tanto, es susceptible de ser autorizada y, en su caso, subvencionada. 
 
A tal fin, deberá presentarse un nuevo proyecto básico circunscrito a dicha 
actuación en el que se describan las patologías existentes en los muros y las 
soluciones propuestas para su eliminación, justificando su necesidad e 
idoneidad técnica; y se especifique su coste, con desglose por partidas 
presupuestarias. 

2. Escritura de constitución de la sociedad mercantil solicitante y, en su caso, de 
sus posteriores modificaciones, incluyendo los vigentes estatutos sociales 
(apartado décimo.2 d) de la convocatoria). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cenador de Amós, S.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
***6558** 

Documentos a aportar/subsanar: 
 
1. Documentación técnica de la obra (según apartado décimo.2 a) de la 

convocatoria):  
 
Mediante informe de fecha 16 de mayo de 2022, la Oficina Técnica de la 
Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte ha señalado que la 
actuación propuesta interviene sobre elementos constructivos y estructurales 
del inmueble y, por tanto, que deberá aportarse proyecto de obra redactado por 
arquitecto, con el siguiente contenido mínimo: 
 

1.1. Descripción y análisis de las patologías a eliminar: 
 

a) Descripción del sistema constructivo de la cubierta de la torre y de la zona 
afectada por las filtraciones y análisis del origen y características de la patología. 
 

b) Identificación de los pernos metálicos que sujetan los pináculos de la torre que 
deberán reforzarse y análisis de la patología. 

 
c) Descripción y análisis de las demás patologías (suciedad en toda la superficie, 

presencia de sales solubles e insolubles en la piedra, pérdida de volumen y de 
color en piezas, etc). 

 
1.2. Definición de los trabajos a realizar, incluida la forma de ejecución de los mismos 

y los materiales a emplear; y justificación de su idoneidad técnica para dar 
solución a las distintas patologías.  

 
1.3. Planimetrías o dibujos, de planta y alzado, secciones, u otros que se consideren 

necesarios referidos al bien a conservar, que identifiquen los elementos y las 
zonas afectadas por las actuaciones.   

 



i boc.cantabria.esPág. 16487

JUEVES, 30 DE JUNIO DE 2022 - BOC NÚM. 126

4/5

C
V

E-
20

22
-5

12
0

1.4. Presupuesto desglosado en diferentes partidas, que incluya descripción y 
mediciones de cada una de las actuaciones. 

 
 

 
 
 
 
Langero, S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Langero, S.A. 

 
 
 
 
***2315** 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
***2315** 

Defectos a subsanar en la solicitud:  
 
Página 2: indicar el plazo de ejecución y el presupuesto total (IVA incluido) de la 
actuación subvencionable. 
 
Página 3: indicar los datos de la cuenta bancaria a efectos de ingreso de la 
subvención, en caso de que sea concedida. 
 
Documentos a aportar/subsanar:  
 
1. Documentación técnica de la obra (según apartado décimo.2 a) de la 

convocatoria):  
 
Mediante informe técnico de fecha 19 de mayo de 2022, la Oficina Técnica de la 
Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte ha concluido que “De 
acuerdo con la Ley de Ordenación de la Edificación, para las actuaciones 
definidas para la rehabilitación de las pinturas murales de la capilla se requiere 
documento técnico redactado por arquitecto. Como consecuencia de lo 
anteriormente expuesto y con la finalidad de favorecer la coordinación de las 
intervenciones, es necesario unificar todos los documentos presentados en uno 
único, englobando todas las actuaciones a realizar en un mismo proyecto, 
firmado por técnico competente”.  
 
Conforme a las directrices fijadas en el citado informe técnico, el proyecto de obra 
deberá incluir: 

 
1.1. Memoria en la que se describa la situación actual y las patologías y daños 

existentes en la capilla, así como la solución propuesta y el grado de adecuación 
de las obras a la eliminación de los riesgos. Para su elaboración, deberán tenerse 
en cuenta las siguientes prescripciones técnicas: 

a) En el caso de que fuera necesario reponer elementos del arco de acceso, será 
necesario definir el material de los mismos. 
 

b) Se mantendrá la solución existente del hastial y, en el caso de que fuera 
necesario reponer parte de sus elementos, deberá definirse el material de los 
mismos. 

 
c) Se aportará documentación gráfica o escrita que avale la correspondencia entre 

la solución técnica propuesta para la reconstrucción de la cubierta y la original 
del inmueble. 

 
d) Se respetará el nivel de acabado del pavimento al ejecutar la solera de hormigón 

pulido en el interior del inmueble.  
 

1.2. Memoria en la que se describan las patologías y daños existentes en las pinturas 
murales de la capilla, así como la solución propuesta y el grado de adecuación 
de las obras a la eliminación de los riesgos. 

 
1.3. Planimetría que defina el inmueble y sus patologías, así como los trabajos a 

realizar. 
 
1.4. Fotografías que permitan conocer el estado actual del edificio, los elementos a 

los que afectaría la obra y las pinturas murales, que acrediten el estado descrito 
previamente en la memoria. 

 
1.5. Presupuesto descriptivo y desglosado por partidas: en el presupuesto de la 

rehabilitación de la capilla se añadirá un capítulo para la restauración de las 
pinturas murales, en el que se desglosarán los precios de cada uno de los 
trabajos a realizar. 

 
2.  Licencia de obra o justificante de haberla solicitado. 
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La Casona de Viérnoles, S.L. 

 
 
 
***6557** 

Documentos a aportar/subsanar:  
 
1. Documentación técnica de la obra (según apartado décimo.2 a) de la 

convocatoria): aportar presupuesto detallado de las actuaciones relativas a la 
colocación de canalones y de cristalería en ventanas, así como fotografías de los 
elementos del inmueble en los que se va a intervenir. 
 

2. Licencia de obra o justificante de haberla solicitado. 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Orden UIC/3/2022, de 27 de enero, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a empresas privadas para la 
protección de bienes inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria, y en el citado 
apartado undécimo de la convocatoria aprobada para el año 2022 mediante Resolución del consejero 
de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte de 18 de febrero de 2022, en el supuesto de que algún 
solicitante no subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días hábiles 
que se conceda a tal efecto, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución motivada; ello 
salvo que el requerimiento tuviera por objeto la subsanación de un documento para la acreditación de 
un mérito, en cuyo caso su incumplimiento determinará que ese mérito no sea objeto de valoración. 

 

Santander, 21 de junio de 2022. 

La directora general de Patrimonio Cultural y Memoria Histórica, 

Zoraida Hijosa Valdizán. 

 
2022/5120


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-5108	Resolución de 22 de junio de 2022, por la que se aprueba el expediente para el nombramiento de directores en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2022-5110	Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-5133	Resolución 2022/1688, de 22 de junio, de delegación de atribuciones de la Alcaldía. Expediente 2022/3476.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-5139	Resolución 3074/2022, de 23 de junio, de designación de suplente de la Presidencia de las Mesas de Contratación. Expediente 2019/7026J.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-5146	Orden SAN/ 22 /2022, de 22 junio, por la que se convoca la provisión del puesto directivo de Subdirector/a de Gestión y Servicios Generales de la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Cántabro de Salud.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-5105	Convocatoria del proceso de estabilización de empleo por la Ley 20/2021, para la provisión en propiedad mediante concurso oposición de tres plazas de Auxiliar Administrativo con adscripción a los servicios de contratación, personal y formaci
	CVE-2022-5106	Convocatoria del proceso de estabilización de empleo por la Ley 20/2021 para la provisión en propiedad mediante concurso oposición de dos plazas en Servicios Sociales: una plaza de Trabajador Social y otra plaza de Auxiliar Administrativo. E


	2.3. Otros
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-5144	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la resolución por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de personal estatutario temporal del

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2022-5103	Aprobación de la modificación de la plantilla de personal y Relación de Puestos de Trabajo.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-5202	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 3/2022.
	CVE-2022-5207	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 4/2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-5154	Aprobación definitiva del expediente de modificación de suplemento de crédito 27/2022.
	CVE-2022-5161	Aprobación definitiva del expediente de modificación de suplemento de crédito 31/2022.
	CVE-2022-5163	Aprobación definitiva del expediente de modificación de suplemento de crédito 36/2022.
	CVE-2022-5164	Aprobación definitiva del expediente de modificación de suplemento de crédito 39/2022.
	CVE-2022-5166	Aprobación definitiva del expediente de modificación de suplemento de crédito 30/2022.

	Ayuntamiento de Vega de Pas
	CVE-2022-5188	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2022.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2022-5177	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2022.

	Junta Vecinal de Castillo Pedroso
	CVE-2022-5104	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Junta Vecinal de Escobedo de Camargo
	CVE-2022-5134	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2022.

	Junta Vecinal de Golbardo
	CVE-2022-5130	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2021.
	CVE-2022-5131	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2021, por transferencia entre aplicaciones de gastos.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-5153	Aprobación definitiva del expediente de modificación de suplemento de crédito 32/2022.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-5135	Aprobación, exposición pública del padrón del precio público por la Prestación de Servicios de la Escuela Municipal Infantil Anjana del mes de junio de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2022/493B.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior,
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-4689	Orden PRE/55/2022, de 8 de junio, por la que se convoca la XII Edición de los Premios de Investigación del Centro de Estudios de la Administración Pública Regional de Cantabria.
	CVE-2022-5107	Resolución de 22 de junio de 2022, por la que se acuerda la publicación de las Subvenciones concedidas a los Ayuntamientos con destino a la adquisición de vestuario para uso en funciones del ámbito de protección civil y emergencias.

	Consejería de Universidades,Igualdad
Cultura y Deporte
	CVE-2022-5120	Requerimiento para la subsanación de solicitudes en la convocatoria de subvenciones a empresas privadas, en régimen de concurrencia competitiva, para la protección de bienes inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria 

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-5109	Resolución de 22 de junio de 2022, por la que se hacen públicos los Premios Extraordinarios de Formación Profesional del Sistema Educativo de Grado Superior, correspondientes al curso 2020/2021 en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-5141	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2022, por el que se convocan subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de carácter social correspondientes al ejercicio 2022.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2022-5057	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle para ordenación de alineaciones en calle San Juan. Expediente 101/2022.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-5044	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar en sitio de Rosendera en Pámanes.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-5116	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y piscina en Rubayo. Expediente 2022/759.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-5119	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en Villanueva de la Peña.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-4987	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle San Pedro, 36 A, de Sobarzo.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-5098	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar en polígono 28, parcela 13, de Las Pilas.
	CVE-2022-5171	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar y piscina en barrio Marín, de Anero.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-5117	Información pública de solicitud de autorización para construcción de centro de aves en La Junquera en calle Quintana de Cortiguera, 45. Expediente 2022/886.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2022-3142	Información pública de expediente de solicitud de autorización para instalación de industria láctea en Obregón.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-5111	Información pública de solicitud de autorización administrativa previa y declaración de impacto ambiental del anteproyecto del parque eólico Henestrosas de 17,325 MW, situado en el término municipal de Valdeolea. Expediente EOL-22-2018.
	CVE-2022-5112	Información pública de solicitud de autorización administrativa previa y declaración de impacto ambiental del anteproyecto del parque eólico Ornedo de 10,395 MW, situado en el término municipal de Valdeolea. Expediente EOL-24-2018.
	CVE-2022-5113	Información pública de solicitud de autorización administrativa previa y declaración de impacto ambiental del anteproyecto del parque eólico Morosos de 48,51 MW, situado en los términos municipales de Valdeprado del Río y Valderredible. Expe


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-3038	Resolución por la que se acuerda la cancelación de la sociedad agraria de transformación número 39068.


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Interior,
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-4937	Resolución de 14 de junio de 2022, por la que se inscribe el Colegio Profesional de Periodistas de Cantabria y sus estatutos en el Registro de Colegios Profesionales de Cantabria.

	Concejo Abierto de Montecillo
	CVE-2022-5137	Aprobación definitiva del Inventario General de Bienes.
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